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PRBCIO DE SUSGRIPaON

Qantro y friera de la capital :

Pesetas

Franqueo Concertado

BOLETIN f OFICIAL PRECIO DE INSERCION

Por rjn mee ...............   5’M«Por tres nieeos ............ 15 00
Por sele meses ............... 30’00
Por un aflo .....................  60’00

Númere Buelto 0’75 céntimos 
mee corriente

Hasta tree meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edicto® y anoooloe de 
particulares y ofieialM ( «fw 
sean de pago, sotíataván a ra
zón <le UNA peseta por LWBA 
y los que sean de’previo pe*e, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, eiwúqule- 
ra que sea eQ origen del adie
to. Loe Interesado* acradMerda 
antes de la publicación y por 
medio de la correepondienU 
carta de pago, haber eestlal*- 
cho su Importe en la Depod- 
taría de fondos provlnctalee, 
sin cuyo requisito no aa ineer- 
tarán.

Se suscribe en !a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial* El 
' sobro de la suiscrlpclón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
As la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Peninsujp, Islas adyacentes, Canaries, y territorio* 
de Africa sujetos a la legislación peninsular.»a los veinte días de su promfrtg»- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgMióo 
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del E«t*<lo»

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO
677

Acordadas por el PLxcmo. Ay un 
tamiento Pleno la ejecución me
diante subasta de las obras de 
acerado en el lado Este del Es
polón, se previene que los par
ticulares y Entidades interesa
das, dispondrán del plazo de 5 
días hábiles, para entablar las 
reclamaciones autorizadas por 
el artículo 26 del Reglamento de 
Contratación Municipal.

La subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial a las doce ho
ras'del día siguiente hábil de 
aquel en-que hayan transcurrido 
veinte igualmente hábiles, a con
tar del siguiente'al de publica
ción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de* la Pro
vincia.

Dicha subasta será presidida 
por el Sr. Alcalde Presidente, o 
Teniente de Alcalde en quien de
legue y ,con asistencia de otro 
Sr. Teniente de Alcalde, expre
samente disignado para éste ac
to.

Las características de la su-» 
basta, serán las siguientes:

Tipo de subasta, 34.L'3’33 pe
setas.

Forma de pago.—Tres plazos.
Depósito provisional.—‘pesetas 

1.706*16.
Los pliegos de condiciones se 

admitirán exclusivamente en la 
Intervención Municipal y a las 
horas de diez a doce de los cita
dos veinte días hábiles en cuya 
oficina se hallarán.de manifiesto 
en igual plazo, el expediente y 
pliegos de condiciones dispo
sición de los interesados.

La fianza definitiva se eleva
rá al diez por ciento del tipo de 
adjudicación.

Lo que se^ hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 8 de mayo de' 1947. 
El Alcalde-Presidente,

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Jefatura de Aguas
66b

Concurso de destajo para eje- j 
cución de las obras de instala
ción de un Kmnígrafo en la es- 

’tación de aforos del Río Tirón 
en Cuzcurrita (Logroño).

Presupuesto.- Í2 265‘02 pts.
■ El proyecto y condiciones es
tarán de manifiesto en las ofici
nas centrales de esta Confedera

ción, Paseo del General Mola. 26 
Zaragoza, y Dirección General 
de Obras Hidráulicas-Madrid.

1 La presentación de proposi 
• Clones se hará en ambas ofici

nas, hasta las trece horas del 
día 24 de mayo.

’ La apertura de pliegos, en 
las primeras oficinas, el día 31 
de mayo.

Fianza provisional: .1.000,00 
pesetas.

' Zaragoza 7 de mayo de 1947.
El Ingeniero Director adjurito. 
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4*50 pesetas
, D- , ve- 

í ciño de provincia 
de , según cédu
la personal número , con 
domicilio en , calle 
de , número , 
enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de

, con fecha
y de las condiciones y re- 

í|utsitoi>que<se exig^ín para la ad
judicación dél concurso de des
tajo ' , se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción ajos expresados 
requisitos y condiciones, con la 
baja del por 100.

En , a de • 
de 194

Jefatura Agronómica

Reglamentación de explotación de 
viveros

640
j De acuerdo con la Orden del 
, Ministerio de Agricultura del 10 

de marzo de 1947 (B. O. del Es
tado del día 16),'toda entidad o 
particular d dicado a la produc
ción de viveros de plantas vivas 
de todas clases, frutales, vides 
americanas, especies de sombra 
y ornamentación, de horticultu- 

.ra y jardinería, etc., y etc, debe
rán figurar inscritos en el Regis
tro especial que a este efecto se 
llevará en las Jefaturas Agronó 
micas provinciales Si ya figuran 

' inscritos vendrán obligados are- 
■ novar su inscripción, mediante 

instancia en la que se harán 
constar los siguientes datos:

Nombre.del propietario o en
tidad dueña o encargada de la 
explotación del vivero

Domicilio del solicitante y de 
la oficina donde ejerza el comer
cio. ♦

Relación de la tinca o fíncas 
que en la provincia tiene instala
da, dicha explotación con indica
ción de pueblo paraje, extensión 
total de la misma y de la parce
la o parcelas que dediquen a vi
veros, todo ello en unidades mé
tricas.

Enumeraciçn de cada parcela 
de viveros de las especies culti
vadas, variedades, etc , núnaero 
de años que cada una lleva insta
lada con la superficie en metros 
cuadrados que ocupa por año y 
número'de pies que contiene.

En el caso de vides america
nas, se comprenderán en el vi
vero, los campos de vides ma
dres, indicando sus cara>eterísti- 
cas de hibridación, superficie, 
número de pies, etc.

En todos los çasos^se indica- 
, rán la procedencia de las plantas 

del vivero y las localidades en 
que generalmente son emplea
dos sus productos.

La inscripción en las Jefaturas 
Agronómicas provinciales de los 
vivero.s de plantas, es obligato
ria para todos los particulares, 
asf como para los organismos 
del Estada, Diputaciones, Ayun
tamientos, Sindicatos, etc.

El plazo de incripción finaliza 
el 16 de mayo del corriente año.

Todos los, viveristas vienen 
obligados a presentar su declara
ción anual por triplicado, a la 
Jefatura Agronómica en la pri
mera quincena «el mes de junio 
indicando núme o de pies vendi
dos de cada clase y variedad.

Será obligatorio en todas las 
ventas d. r factura al comprador 
en la qire conste su nombre, fe-* 
cha clase y variedad?

Todos los catálogos de plantas 
folletos, listines de precios ecé- 
tera, antes de ser e.uitados y dis
tribuidos al público, precisan la 
aprobación del Servicio de De
fensa contra Fraudes.

Las plantas, para su circula
ción a la salida de los viveros 
deberán estar provistas de eti
quetas, donde conste claramente 
la especie o variedad, nombre y 
domicilio del vendedor, y certi
ficado sanitario.

Las faltas por no inscripción 
y obtención del certificado de 
autorización de la Dirección Ge
neral de Agricultura se castiga
rá con multas hasta de 2000 pese
tas.

Independientemente de lo dis
puesto en la presente Orden, los 
viveristas deberán cumplir las 
ordenanzas del Convenio Fi,loxé- 
rico de Beriia (Gac ta 9 diôiem- 
bre 1932), en el comercio de 
planta».

Logroño 1 de mayo de 1047.
El In eniero Jefe

Obras Públicas
—o—

Negociado de Transportes
ANUNCIO

639
D Juan Marqueta Ruiz vecino 

de Treviana (Logroño) ha pre

sentado en esta Jefatura una ins
tancia y demás documentos soli
citando autorización para esta
blecer un servicio Tolerado de 
transporte de viajeros entre Tre- 
viana y Haro, pasando por los 
pueblos de Foncea (empalme) 
Fonzaleche (empalme) Sajazarra 
Cihuri empalme y Anguciapa, 
cuya línea tiene una longitud de 
29 kms y en virtud délo dispuesto 
en el apartado segundo de la Or
den del limo. Sr. Director Gene
ral de Ferrocarriles Tranvías y 
Transportes por Carretera de fe
cha 22 de junio ppdo.» se abre in
formación pública durante • un 
plazo de quince días, a contar 
de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFIGiÁL 
de esta Provincia, para que du
rante el mismo, se puedan ‘pre
sentar las alegaciones queen pró 
o en contra del establecimiento 
del servicio, quieran formular 
la.s entidades o particulares afee- 
tadós, hallándose en esta lefatu
ra, a su disposición, los docu
mentos presentados.

Logroño 1 d^mayo de 1947.
El Ingeniero Jefe

K Firmado: José R. Carracido

Agrupación Forzosa del Par
tido Judicial de. Calahorra

—oOo—
Para gastos de administración de 

Justicia
629

Formada la liquidación del 
Presupuesto Ordinario y la Cuen 
ta General del ejercicio de 1946, 
de esta Agrupación Forzosa, 
quedan expuestas al público en 
la Intervención Municipal Tiel 
Ayuntamiento de Calahorra du
rante el plazo de 15 días hábiles 
y horas de 10 a 12 de la . mañana 
a contar dçl siguiente al de"la pu
blicación de este Edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de • la Pro
vincia, para que puedan ser exa
minadas por los xAyuntamientós 
del Partido Judicial,'admitiéndo
se reclamaciones ante esta Al
caldía-Presidencia durante dicho 
término y el de ocho días más, 
igualmente hábiles.

Calahorra, 25 de abril de 1947.
El Alcalde-Presidente,

Administración de 
' justicia

630
D. Agustín Ruiz Frías, Juez 

de primera Instancia en fuocio-

SGCB2021
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nes de eáta villa y su Partido de 
Belorado.

Hago Saber: Que por.D? Ma- 
,.ría Candelas Hernández Alonso, 
conocida también con el nombre 

-de Putificación, mayor de edad 
y con licencia de su marido don 
Fortunato Vencedor, vecinos de 
Bilbao, se ha solicitado expe
diente de declaración de herede
ros abjntestato de su finado her
mano uterino D. Ricardo Mar- 
quina Alonso, natural de Aldea- 
nuéVa de Ebro (Logroño), en cu
yo Registro Civil figura inscrito 
con los nombres de Ricardo-Ce<- 
ferino, y vecino que fué de San
ta Olalla del Valle (Burgos), co
rrespondiente al Ayuntamiento 
de Villagalijo, fallecido en su do
micilio de dicho pueblo el día 7 
de septiembre del año 1946, a los 
setenta y dos añbs de edad, es
tado célibe, sin dejar ascendien
tes ni descendientesy sin otorgar 
testamento; que como parientes 
más próximos a favor de los que 
se reclama la herencia son sus 
tres hermanos uterianos D.* Ma- 
ría-Candelas Hernández Alonso, 
(conocida esta también con el 
nombre de Purificación) D.* Fe- 
licia-Betriz Hernández Alonso y 
D. Augusto Hernández Alonso, 
y sus dos sobrinos Ricardo-Ma
nuel y Martín Hernández Rubio, 
en representación estos de su fi
nado padre D. Angel Hernández 
Alonso, hermano uterino que fué 
del causante.
. Lo que se anuncia al público 
para que los que se crean con 
igual o mejor derecho, compa
rezcan ante este Juzgado de pri
mera Instancia a reclamarlo en 
el término de treinta días..

Dado en Belorado a veintiséis 
de abril de mil novecientos cua
renta y siete.

. '" 'i ’ 661
Don Agustín B. Puente Veloso, 

Magistrado, Juez de Instrucción 
deí Distrito número uno de Va
lladolid y su partido.

Por el presente que se publica
rá en los Boletines Oíiciales de 
Logroño y de Valladolid, se cita 
llama ÿ emplaza al penado Ma, 
nuel García Jiménez, de 67 años, 
viudo, hijo de Manuel y de María 
natural de Logroño, vendedor y 
vecino de Valladolid, con domi
cilio en la calle de La Cadena nú- 
meio 16 y hoy en ignorado para
dero para que en el término de 
cinco días a contar desde la pu
blicación del presente en dichos 
Boletines comparezca en este 
Juzgado de Instrucción p^ra ser 
reducido a prisión para que ex
tinga la pena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en la 
causa que le ha seguido por hur 
to y cohecho.

Al propio tiempo ruego a to
das las Autoridades procedan a 
la busca y captura de tal penado 
y su conducción a la Prisión.

Dado en Valladolid, a 6 de 
mayo de 1947.

' El Secr ;tario,

669
Don José María Francés Fer

nández, Juez de Instrucción de 
esta Ciudad de Haro y su Parti
do.

Por el presente edicto, se cita 
5’ llama á Ricardo de San Flo
rencio, tratante, y vecino aue 
fué de Aranda de Duero, y tam
bién de El Burgo de Osma y de 
San Esteban de Gozmar, y se ha
lla casado con María Blanco Ex 
pósito, para que en término de 
ocho días comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción de Haro, 
a prestar la oportuna declaración 
en sumario que me hallo instru
yendo con el número 13 de 1947, 
sobre supuesto delito de estafa.

bajo apercibimiento de que en , 
otro caso le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Haro, a 3 de mayo de 
1947. 1

El Secretario, 
REQUISITORIA !

• 654 i
Velasco Santaolalla • Pablo, de ¡ 

41 años, natural de Ezcaray (Lo- ! 
groño), hijo de José y de Paula, • 
domiciliado últimamente en Lo
groño, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción de Logroño, 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa número 360 
de 1947 que se He sigue en este 
Juzgado por delito de abandono 
famiúar; apercibiéndole que de ' 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente •€ incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determinaja iLey.

Por tanto ruego a todas las Au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a l de mayo 
de 1947.

El Juez de Instrucción,

REQUISITORIA 
• 044

Maguregui Mendívil - María 
Angeles, de 32 años, natural de 
Erandio (Vizcaya), hijo de Jena
ro y de Higinia, domiciliado últi- 
mamen e en Logroño, compare
cerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Logroño dentro del tér
mino de diez días para constituir
se en prisión provisional por la 
causa número 98 de 1947 que ^se 
sigue en este Juzgado por delito 
de nombre supuesto; apercibién
dole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruega a todas las Au- 
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan ala busca y 
captura de dicho proce ado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 1 de mayo 
de 1947.

El Juez de Instrucción,

Anuncios Oficiales
—o—

ANUNCIO
643

Confeccionados los Apéndices 
de Rústica y Urbana, así que el 
Recuento General de la Ganade
ría que han de servir de base pa
ra la formación de los repartos 
de la contribución del año 1948, 
quedan expuestos al público al 
objeto de reclamaciones del l al 
15 de mayo actual.

Anguiano, 1 de mayo de 1947.
El Alcalde

EDICTO
580

A los efectos del artículo 259 
del vigente Reglamento de quin
tas. se publica el presente edicto 
para que, cuantos tengan cono
cimiento de la ausencia y actual 
paradero de Robustiano SáezMa 
gaña, se sirvan participarlo a es 
ta Alcaldía con la mayor breve
dad posible.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Robus
tiano Sáez Magaña, para que 
comparezca -inte mi autoridad a 
la del punto donde se halle, y si 
fuera en el extranjero ante el

Consulado Español a fines rela
tivos al servicio .militar de su her 
mano Felipe López Magaña.

El referido Robustiano es na
tural de Huércanos hijo de Ré- 
pulo y Angela.

Huércanos 17 de abril de 1947.
•1 AlcaM*

ANUNCIO
667

Por el plazo de quince días 
quedan expuestas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las 
cuentas y liquidación del presu
puesto del año 1946, al objeto de 
que» puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
se crean justas contra las mis
mas.

Anguiano, 5 de mayo de 1947.
El Alcalde,

ANUNCIO
657

Formados por el Ayuntamien
to y Junta Pericial los Apéndi
ces al Amillaramiento y Renta 
de Gan idería que han dé servir 
de base para los repartos de Rús 
tica y Pecuaria y Urbana del año 
1948, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría Municipal de 
esta fecha al 15 del actual para 
su examen y reclamaciones que 
contra los mismos se estimen 
justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Brieva de Cameros, l de mayo 
e 1947.

El Alcalde

EDICTO
627 

'Confeccionados por el Ayun
tamiento y Junta Pericial de esta 
localidad los apéndices de rústi
ca y recuento de ganadería para 
que sirvan de base para la con
tribución del próximo año 1948, 
se exponen expresados documen 
tos al público por el término de 
quince días para que puedan ser 
examinados y presentar las re 
clamaciones que estimen perti
nentes.

Hormilleja 28 de abril de 1947.
El Alcalde,

EDICTO
642

Don Daniel Ruiz Aduna, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Torrecilla de Came
ros (Logroño). '

Hago saber: Que confecciona
do por el Ayuntamiento y Junta 
Pericial de esta villa los Apéndi
ces de Rústica y Urbana, así co
mo el Recuento de Ganadería 
que ha de servir de base para la 
formación de los Repartos de la 
Contribución del próximo año 
1948 se exponen al público des
de el día primero al quince de 
mayo inclusives en la Secretaría 

, Municipal para oir reclamacio
nes..

Torrecilla de Camero^ 23 de 
abril de 1947.

, El Alcalde. ' i
EDICTO

608
Habiendo sido confeccionados 

en este Ayuntamiento los docu 
mentos que a continuación se ex 
presan, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de 15 días contados desde el pri
mero al 15 de mayo próximo am 
bos inclusive a los efectos de su 
examen y reclamación por los in 
teresados si se creyesen perjudi
cados, cuyos documentos son los 
siguientes:

L°.—Apéndices al Amillara
miento de Rústica y Urbana y 
Recuento de Ganadería para la 
contribución de 1948.

2 .®.—Rectificación del Padrón 
Municipal de habitantes con re
ferencia al 31 de diciembre de 
1946 y . 

3 .°.—Liquidación del Presu
puesto Municipal del año 1946 y 
cuentas municipales de dicho 
año.

Aldeanueva de Ebro 25 de abril 
de 1947.

, El Alcalde,

EDICTO
652

Formados por el Ayuntamien
to y Junta Pericial de esta villa 
los apéndices de rústica y urba
na y el recuento de ganadería 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de 1948, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de 15 días para que pue
dan ser examinados y presentar 
las reclamaciones que contra los 
mismos crean justas.

Azofra, 30 de abril de 1947.
B'l Alcaide

ANUNCIO
611

Todos los regantes con las 
aguas de la Fuente denominada 
<E1 Santo», en la jurisdicción de 
Cañas, presentarán sus peticio
nes de indemnización por los 
perjuicios que puedan tener al 
retirárseles parte del agua de di
cha fuente que se destina para 
abastecer a esta villa, en este 
Ayuntamiento y plazo de diez 
días hábiles y con los respectivos 
justificantes de su derecho.

Pasado ese plazo, no serán’ad
mitidas.

Canillas de Río Tuerto a 21 de 
abril de 1947.

El Alcalde,

ANUNCIO
663

Habiendo sido confeccionados- 
los Apéndices al Amillaramiento 
de la Riqueza Rústica, Urbana y 
Relación de Recuento de ganade
ría que han de servir de base pa
ra la formación de los Reparti 
mientos de dichas Riquezas para 
el próximo año de 1918, se hallan 
expuesto.s los mismos al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el tiempo reglamentario a 
los efectos de examen y reclama 
ciones.

Lo que se hace publico para 
conocimiento de los interesados.

Baños de'Rioja 30 de abril de 
1947.

El Alcalde

EDICTO
668 '

Formados por este Ayunta
miento y Junta Pericial los Apén 
dices de Rústica y Urbana, así 
como el Recuento de la Ganade
ría, para alteración de los Repar 
tos de Contribución del próximo 
año 1947, quedan expuestos al 
público en el tablón Je anuncios 
de esta Alcaldía por el plazo de 
quince días, a los efectos de re
clamaciones, .

Uruñuela, l de mayo de 1947.
El Alcaldé

EDICTO
641

Habiendo aprobado el Ayunta
miento de esta villa la Ordenan
za del Arbitrio Municipal sobre 
el consumo de bebidas espirituo 
sas y alcohólicas, se encuentra 
expuesta al público por espacio 
de 15 días, dentro de' los cuales 
podrá examinarse en Secretaría 
y presentar contra la misma l is 
reclamaciones que se estinien 
pertinentes.

Hormilla 1 de mayo de 1947.
El Alcalde
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